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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Garantía Real Rad. No. 11001400303220200043200. 

  
Se advierte que existen circunstancias que impiden librar 

mandamiento, por ende, de conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se 

inadmite para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, los siguientes aspectos:  

 

1°. Aclare sus pretensiones, esto es, si busca instaurar un ejecutivo 

de cuantía mixta o en su defecto el proceso de adjudicación especial de la 

garantía real. 

 

2°. Indique claramente si pretende la ejecución de la escritura pública, 

de los pagarés o una ejecución conjunta de ambos documentos. 

 

3°. Se reconoce personería a Olga Teresa Cajamarca, en los términos 

y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso 1100140030322020043200 

 
JUZGADO   32    CIVIL   MUNICIPAL   DE   BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN   POR    E STADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO   No. 
069  hoy 20 de Agosto de 2020. 
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

         Auto inadmite proceso 11001400303220200043200 

 

 


